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ARTÍCULO BE OÍICW.

Núm. 9~3.
/). José Marta. KamircL de )uc^

de primera itislaacia del partido de 
Maion.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia do 
/).a Margarita Riera y Llambias, hija 
de l). Antonio y de D.a Catalina, na
tural y vecina (jue era de esta ciu
dad y fallecida en la mistna el día 
diez y ocho do Abril do mil ocho
cientos setenta y cinco, á la edad de 
ocho años, para que su pres<mten á 
deducirlo dentro del termino de 
treinta dias en este Juzgado en los 
autos sobre declaracitm de herede 
ros ab-intCstato de la misma proum- 
vidos por su citado padreen nombre 
propio y como legitimo administra 
dor de su otro hijo Miguel Riera y 
Llambias, pues no preserdándose les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á diez de Enero 
de mil ochocientos ochenta. — José 
María Rámirez de Aguilera.—Juan 
Alies,- escribano.

1IIMSTER10 DE GUACIA Y JUSTICIA.
^Compilación genÓi'ál 

de las disposiciones vi
gentes sobre el Enjni- 
elamiento criminal, for
mada en virtnd de la au
torización concedida por 
la ley de 30 de Diciembre 

de 1S7S(1).
Árl. 74L Cuando el alguacil encar^ 

gado de hacer el embaígo creyere qn 
los bienes señalados no son suficientes 
embargará además los que considero ne- 
ccs irios, sujetándose á lo prescrito en el 
articulo anterior.

Art. 742. Si los bienes embargados

(I) Véase el Bolatin n." 2019.

fueren muebles, se entregarán en depó mandamiento p ira que se haga la ano- 
silo, bajo iovenlario, por el eocarg^do -laoion-prevenida en la ley Hipolccaria.
de hacer el embargo al vecino con casa ArL 747. Si se f mb»rgascn semen- 
abierta qii1 liinntynrnrpTTfH^ ■" Turas, pn bias, plamios, fmios, rentas 

El deposilaria üruíará la diligencia
del recibo, obligándose á couservár los 
bienes á disposición úel Juez ó Tribunal 
que conozca de la ¿ansí, ó en otro caso 
á pagar la cnlidad para cuyo afnnza-- 
miento se hubiese hecho el embargo, 
sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal en que pudiere incurrir.

El Depositario podrá recoger y con
servar en su poder los bienes embarga
dos á.dej-rlos bajo su responsabi'idad 
en el domicilio del procesado.

Art. 743. Si los bienes emb>rgados 
fueren semovientes, Se requerirá al pro
cesado para que manifieste si opta por 
que se enhenen ó por que se conserven 
en depósito y admiuiólracion.

Si optare por la enajenación, se pro
cederá á la venta en pública subasta, 
previa tasación, hasta cubrir h cantidad 
señalada, que se depositará en el esta
blecimiento público destinado al efecto.

Si optare por el depósito y adminis
tración, se nombrará por el Juez un de 
posilario adminislrador que recibirá los 
bienes bajo inventario, y se obligará á 
rendir al Juzgado cuenta justificada de 
sus gastos y producto', cuando se le 
mande. ' ' - *

Art. 744. El depositario-Ydminislra- 
dor cuidara do que los semovientes den 
los pro lucios propios de su chse con ar
reglo á las circunstancias del país, y 
procurará su conservación y aumento.

Si creyere conveniente enajenar lo los 
ó algunos semovientes, pedirá al Juzga
do la correspondiente autorización.

Se en;jenarán, aun contraía voluntad 
del procesado y la opinión del deposila- 
rio-ad(i>inislrador, siempre que los gas
tos de administración y conservación 
excedan de los productos que dieren á 
menos que el pago de dichos cargos s 5 
asegure por td procesado ú otra persona 
á su nombre.

Art. 743. Cuando se embargaren 
bienes inmuebles, el Juez determinará 
si el embargo ha de ser extensivo á sus 
frutos y rentas.

Art. 746. Cuando se decretareebem- 
bargo de bienes inmuebles, se expedirá 

y otras bienes . semejan les, podrá el 
Juez decretar, si atendidas las circuns
tancias lo creyere conveniente, que con 
tinue administrándolos el procesado, por 
si ó por medio de la persona que desig
no, en cuyo caso nombrará un interven
tor.

En el caso de que el procesado mani
festare no querer administrar por si, ó 
de que el Juéz no estimare Conveniente 
conliirle la administración, §e nombra
rá persona que so encargue de ella, [lu
diendo en este c iso dpsigoar el procesa
do un ínter ventor itd^sn confianza.

Alt. 748. El Juez determinará bajo 
su responsabiiid >d si el administrador 
ha de afi nzar el buen cumplimiento del 
cargo, y el importo de la íia.izi en su 
Caso.

Art. 749. El administrador tendrá 
derecho á una retribución:

I .° Del I por IÜÜ S'ibre el producl i 
liquido de la venia d * frutos.

2 .° Del 5 por luO sobre los produc 
los líquidos de l i administración que no 
pr cedan déla causa éxpres ida en el 
pá'Taf । anterior.

Si no se enajenaren bi nes, ó no hu
biere produ -tos liquides do la adminis
tración, el Juez señ dará <d prernio que 
h iya de percibir el admiijistr idor, según 
la costumbre del pueblo en que ¡iqnella 
se ejercier-'.

Art. 750. El administrailor pendra 
en e mocimiento del intcrve'níor los .ic
ios administrativos que so proponga 
ejecutar, y si éste no los creyere con
venientes, le hará las observaciones 
oportunas. •

Pero si el adminislradnr insistiere 
en llevar á efecto los actos «dminislra- 
livns á que sé haídese .nm-'Bn el iol.-r- 
ventor, dará éste cuenta ai Jaez, quien 
resolveiá lo más convcniunl>‘.

Art. 751. Cuando el administraJór 
no hubiese d¿dp fimz», el iníerventnr 
tendrá una de las llaves del local ó,arca 
en que se cuslodleq los frutos ó s t u o - 
posile el precio do su venta; adoptará 
el Juez las medidas que creyere con
venientes para evitar todo perjuicio.

Art. 752. Si el embargo coi sislier 
en pensiones ó sueldos, se pasará ofi 
ció á quien hubiere de satisfacerlos 
para que retenga la cuarta parle de la 
cantidad re»l que percil?a, si h pensión 
ó sueldo no llagare á 2.000 pesetas 
anuales, la tercera desde 2.000 á 4 mil 
500 pesetas anuales, y la mitad si ex
cediese de está suma.

Se alzará la relepcion luego que que
dare cubierta la cantidad mandada afian
zar. ■" ■ •

Art. 753. Si durante el corso del 
juicio sobrevinieren motivos bastantes 
para creer que las responsabilidades pe- 
cuniari-is que en definitiva pumlan exi
girse excederán de la cantidad prefijada 
para asegurarlas, se mandará por auto 
ampliar la fianza ó embargo.

Art. 754. También se dictará auto 
mandando reducir la fianza y el embar
go á menor cantidad que la prefijada, 
si apareciesen motivos bastantes para 
creer que la cantidad inundada afianzar 
es superior á las responsabilidades pe
cuniarias que en definitiva pudieren 
imponerse al procesado.

CAPÍTULO XI.

De los procedimientos especiales en el su
mario.

SECCION PRIMERA.
Del modo do proceder cuando fuere procesado 

un Senador ó Diputado á Córtes.
Art. 735. El Juez ó Tiibunal que 

encontrare méritos para procesar á un 
Senador ó Diputado á Córtes por causa 
de delito, se abstendrá de dirigir el pro
cedimiento-contra él si las Córtes estu
vieren abiertas, hasta obtener la corres
pondiente autorización del Cuerpo Colé- 
gislador á que perteneciere.

Art. 755. Cuando el Senador ó Di
putado á Corles fuere delincuente in 
Iraganti, podrá ser detenido y procesa
do sin la autorización á que se refiere 
el articulo anterior; pero en las 24 ho
ras siguientes á la detención ó procesa
miento habrá de ponerse to hecho en 
conocimiento del Cuerpo Colegislador 
á que corresponda.

Se pondrá también en conocimiento 
del Cuerpo Colegislador respectivo en 
el primer día de sesión la causa que
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2
existiere pendiente contra el que están- ' 
do procesado hubiese sido elegido Sena
dor ó Diputado á Córtes.

Art. 757. Si uo Senador ó Diputa- i 
do á Córtes fuere procesado durante un 
interregno p rlamenlario, deberá el 
Juez ó Tribunal que conociere de la 
causa ponerla en conocimiento del res
pectivo Cuerpo Colegislador en el pri
mer dia de reunirse ó de constiluhse 
este.

Lo mismo se observará cuando hu
biese sido procesado un Senador ó Di 
putado á Córtes electo antes de reunirse 
estas.

Art. 758. En los casos del articulo 
anterior se suspenderá lodo procedi
miento desde el dia en que se diere co
nocimiento á las Corles, permaneciendo 
las cosas en el estado en que entonces 
se hallaren, hasta que el Cuerpo Cole
gislador correspondiente resuelva lo que 
tenga por conveniente.

Art. 759. Si el Senado ó el Congre
so negasen la autorización pedida, se 
sobreseerá respecto al Senador ó Dipu
tado á Córtes, pero continuará la causa 
contra los demás procesados.

Art. 760. La autorización se pedirá 
en forma de suplicatorio, remitiendo 
con este, y con carácter de reservado, el 
testimonio délos cargos que resultaren 
contra el procesado, cou inclusión de 
los dictámenes del Fiscal y de las peti
ciones particulares en que se haya soli
citado la autorización.

Art. 76L El suplicatorio se remiti
rá por conduelo del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

SECCION SEGUNDA.
Del sumario por delitos de injuria y calumnia 

contra particulares.
Art. 762. No se admitirá ninguna 

querella por injuria ó calumnia inferidas 
á parliculares, si no se presentare certi
ficación de haber celebrado el querellan
te acto de conciliación con el querellado 
sin que hubiese avenencia, ó de haber
lo inlenlado sin efecto.

Art. 763. Si la querella fuere por 
injuria ó calumnia vertidas en juicio, 
será necesario acreditar además la auto
rización del Juez ó Tribunal ante quien 
hubiesen sido inferidas.

Art. 764. Si la injuria ó calumnia 
se hubiesen inferido por escrito, se pre
sentará, siendo posible, el documento 
que las contuviere.

Art. 765. No se admitirán testigos 
de referencia en hs causas por injuria ó 
calumnia venidas de palabra.

SECCION TERCERA.

Del sumario por delitos cometidos por medio 
de la imprenta, del grabado ú otro medio me

cánico de publicación.
Art. 766. Inmediatamente que se 

diere principicio á un sumario por deli
to cometido por medio mecánico de pu
blicación, se procederá á secuestrar los 
ejemplares del impreso ó de h estampa, 
donde quiera que se hallaren. También 
se secuestrará el molde de aquella.

Se procederá asimismo inmediata
mente á averiguar quién haya sido el 
autor real del escrito ó estampa con cu 
ya publicación se hubiese cometido el 
delito.

Art. 767. Si el escrito ó estampa so 
hubiese publicado en un periódico, se 
tomará declaración para averiguar quién 
haya sido el autor, al Director ó redac
tores de aquel y al Jefe ó regente del 
establecimiento tipográfico en que se hu 
biese hecho la impresión ó grabado.

Para ello se reclamará el original de

Núm. 974.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .
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Palma 11 de Enero de 1880.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Enero de 1880, 
clasi/¡cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 11 de Enero de 1880.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más 
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

cualquiera de las personas que lo hu
biesen tenido en su poder, la cual, si no 
lo pusiere á disposición del Juez, mani- 
festaiá lo persona á quien se lo hubiese 
entregado.

Art. 768. Si el delito se hubiese co
metido por medio de la publicación de un 
escrito ó de una esl-mpa sueltos, se to
mara la declaración expresada en el ar
ticulo anterior al jefe del establecimiento 
en que se hubiere hecho la impresión ó 
estampación.

Art. 769. Cuando no pudiere averi
guarse quien hubiese sido el autor real 
del escrito ó estampa, ó cuan lo resulta
re hfilarse domiciliado cu el extranje
ro ó exento de responsabilidad crimiq»! 
al cometerse el delito, se dirigirá el pro
cedimiento contra las personas subsidia- 
riamet le responsables, por el órden es 
lablecido en el art. 14 del Código penal.

Art. 770. No será bastante h con
fesión de un supuesto autor para que-se 
le tenga como tal y para que no se dirija 
el procedimiento contra otras personas, 
si do las circunstancias de aquel ó de las 
del delilo, resultaren indicios bastantes 
para creer que el confeso no fué el au
tor real del escrito ó estampa publica-

Pero una vez dictada sentencia firme 
en contra de los subsidiariamente res
ponsables, no se podrá abrir nuevo pro-

cedimianto contra el responsable princi
pal, si llegare á ser conocido.

Art. 771. Si durante el curso de la 
causa apareciere alguna persona ijue por 
el órden establecido en el art. 14 del Có
digo penal deba responder criminal
mente del delilo ánles que el procesado, 
se sobreseerá en la causa respecto á es
te, dirigiéndose el procedimiento contra 
aquella.

Art. 772. No se considerarán co
mo instrumentos ó efectos del delilo 
más que los ejemplares impresos del 
escrilo ó estampo y el molde de esta.

SECCION CUARTA.
Del anlejui' io necesario para exigir la respon
sabilidad criminal á los Jueces y Magistrados.

Art. 773. Cualquier ciudadano es
pañol, que no esté incapacitado para el 
ejercicio de la acción penal, podrá pro
mover el anlejuicio necesario para exijir 
la responsabilidad criminal á los Jueces 
y Magistrados por delitos cometidos en 
el ejercicio de sus funciones, cuando la 
acción penal se ejercite pur persona pri
vada.

Art. 774. Cuando el anlejuicio tu
viere por objeto alguno de los delitos 
definidos en los artículos 361 y siguien
tes hasta el 367 inclusive del Código pe- 
oal, no podrá promoverse hasta que se 
hubiese terminado por sentencia firme

la causa en que se haya dictado la qU(1 
hubiese dado motivo al [Tcctdimiemo.

Arl. 775. Si el antejuicio tuv¡e¿e 
por objeto cualquiera de los dos delitos 
definidos en el trl. 368 del Código pe. 
nal, podrá promoverse Un pronto como 
el Juez ó Tiibunal hubiese dictado re
solución negándose á juzgar por oscuri
dad, insuficiet cia ó silencio de la ley, ó  
después que hubiesen trascurrido 15 
días de presentada la última petición pj. 
diendo al Juez ó Tribunal que falle ó re
suelva cualquier causa, expediente ó pre- 
tei.sion judicial que estuviere pendiente 
sin que aquel lo hubiese hecho ni maoj. 
feslando por escrilo en los autos, causa

I legal para no hacerlo.
Cuando tuviere por objeto cualquier 

olio delilo cometido por el Juez ó Ma
gistrado en el ejercicio de sus funciones, I 
podrá promoverseel anlejuicio desde que 
el delilo fuere conocido.

Art. 776. El ofendido por la resolu
ción judicial no tendrá necesidad de 
prestar fianza alguna para ejercitar la 
acción contra los Jueces ó Magistrados.

Se entiende por ofendido aquelá quien 
directamente dañare ó perjudicare el de
lito.

Art. 777. El que no hubiese sido 
ofendido por el delilo, al promover el 
anlejuicio habrá de dar la fianza que el 
Tribunal que haya de conocer de la cau
sa determine para que pueda esta sus
tanciarse á su instancia.

Arl. 778. La fia iza podrá ser perso
nal, hipotecaria, en metálico ó en efec
tos públicos.

Art. 779. Contra el auto exigiendo 
la fianza y fijando su cantidad y calidad, 

I procederá el recurso de apelación en am- 
; bos efectos para ante la Sala segunda del 
, Tribunal Supremo, si hubiese sido dic- 
■ lado por b Audiencia.
| Si lo hubiese sido por el Tribunal Su- ! 
- premo, procederá solamente el recurso 
; de súplica.
; Arl. 780. El anlejuicio se promo- 
■ verá por escrito redactado en forma 

de querella, que firmará un Letrado. .
Art. 781. Si la responsabilidad cri

minal que se intentare exigir fuese por ¡ 
\ alguno de los delitos comprendidos en 
: los artículos 361 y siguientes hasta el 
367 inclusive del Código penal, se pre- 

i sentará con el esciilo la copia certificada 
j de la sentencia, auto ó providencia in
justa.

I Si no pudiere presentarse, se mani
festará la oficina ó el archivo judicial 
en que se hallaren los autos originales.

Arl. 782. Se hará además en el es
crilo expresión de las diligencias de la 
causa que deben compulsarse para com
probar la injusticia de la sentencia, auto 
ó providencia que diese ocasión al ante
juicio.

Art. 783. Si la responsabilidad fue
re por razón do cualquiera de los deli
tos definidos en el articulo 368 del Có
digo penal, se acompañarán con el es
crito:
l .° Las copias de los presentados 

después de trascurridos el término le
gal, si la ley lo fijase, para la resolu
ción ó fallo de la pretensión judicial, 
expediente ó causa pendientes, pidien
do cualquiera de los interesados al Juez 
ó Tribunal que de ellos conociese que 
los resuelva ó falle con arreglo á de
recho.

2 .° La certificación del auto ó pro
videncia dictados por el Juez ó Tribu- I 
nal, denegando la petición por oscuri
dad, insuficiencia ó silencio de la ley, si 
se tratare del delito, ó si se lr*Úré del 
comprendido en el segundo párrafo del
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mismo articulo, la que acredite que el 
juez ó Tribunal dejó trascurrir Id dias 
desde h । elicion, ó desde la última si 
s3 lo hubiesen presentado más de -un», 
sin baber'resuello ó fallado los autos, ni 
haberse consignado en ellos y notificado 
■t las parles la causa legitima que se lo 
hubiese impedido.

\rt. 78í. Si la responsabilidad fue
se por razón de cualquiera otro delito 
cometido por el Juez ó Magistrado en 
el ejercicio de sus funciones, se pre
sentará con el escrito de querella el do- 
cumenio que acredite la perpetración del 
delito*6eu 8U defecle üsla de los tes- 

^^Ari. 785. Si el que promoviere el 

aDlf.juicio por cualquiera de los delitos, 
^presados en los artículos anteriores 
no pudiere obtener losdocumenlos noce- 
garlos, presentará á lo ménos el testimo
nio del acta notarial levantad?» p-r» ha
cer constar que los reclamó al Juez ó 
Tribunal que hubiese debido facilitarlos 
ó mandar expedirlos.

Arl. 786. El Tribunal que conocie
re del antejuicio marnlaiá practicarlas 
compulsas que se pidieren, y en el c-so 
del artículo anterior ordenara al Juez ó 
Tribunal que se hubiere negado á expe
dir las certificaciones que las remita en 
el término que habrá de señalárseles, 
informando á la vez lo que tuviere por 
conveniente sobre las causas de su nega
tiva para expedir la certifieacion pedida.

Mandará además practicar las com
pulsas que considere convenientes, ci
tándose al querellante para los cotejos 
de todas las que se hicieren, á no ser en 
el caso de que la compulsa fuere de al
guna diligencia de sumario no conclui
do, y no se hubiese practicado con in
tervención del que promoviere el ant-jui- 
cio.

Art. 787. Hechas las compulsas, se 
unirán á los autos, dándose de ellos vis
ta al querellante para instrucción por 
término de tres dias.

Se exceptúa de lo dispuesto en el pár
rafo anterior el testimonio de carácter 
reservado á que se refiere el articulo que 
precede, si el querellante se hallare en 
el caso indicado.

Si los autos no fueren devueltos en 
dicho término, se recogerán de oficio el 
primer dia de la demora.

Se pasarán después ai Fiscal por igual 
término, y devueltos que sean, se seña
lará dia para la vista.

Art. 788. Si hubiesen de declarar 
testigos, se señalará el dia en que deban 
concurrir, citándoles con las formalida
des legales.

Los testigos serán examinados en la 
forma prescrita en esta Compilación.

Art. 789. Asi el Fiscal como el de
fensor del querellante podrán en el acto 
de la vista manifestar lo que creyeren 
conveniente sobre lo que resulto de los 
documentos del expediente, y .en su ca
so de las declaraciones de los testigos 
examinados, concluyendo por pedir la 
admisión ó no admisión de la querella 
interpuesta.

Art. 790. El Tribunal resolverá lo 
que estimare justo, en los tres dias si 
guíenles al de la vista.

Art. 791. Si so admitiere la quere
lla, mandará proceder á la instrucción 
del sumario con arreglo al procedimien
to legal, designando, conforme á lo dis
puesto en el art. 431, el Juez especial 
que lo hubiere de formar, si no conside
rare conveniente que sea el propio del 
territorio donde el delito hubiese sido 
cometido.

El Tribunal acordará también la sus

pensión de los Jueces y Magistrados’ 
contra quienes hubiese sido admitida la 
querella, poniéndola en conocimiento 
del Ministro de Gracia v Justicia para 
los ebrios que procedan.

Art. 792. Si no se admitiere la que- 
reil», el Tribunal impondrá táseoslas al 
querellante, si este no fuese el ofendido 
por el supuesto delito.

Las impondrá también á este si re
sultare haber obrado con mala fé ó con 
notoria temeridad.

Art. 793. Si hubiere condena de 
cosía?, no se devolverá la fianza hash 
que se satisfaga o, y si no so pagaren en 
el térmiiíp que se fije pan ello, se harán 
efectivas por cuenta de la fianza, devol
viendo el resto á quien la hubiese pres
tado.

CAPITULO XII.
De la responsabilidad civil de (creerán 

personas.
Art. 794, Cuando en la instrucción 

del sumario apareciere indicada la exis- 
b-ncia de la respons bilidad civil de un 
tercero con arreglo á los artículos 19, 
20 y 21 del Cótligo pena!, ó por haber 
participado alguno por titulo lucrativo 
de los efectos del delito, el Juez, á ins- 
tmeia del ador civil, exigirá fianza á la 
persona contra quien resulte la respon
sabilidad, ó en su defecto embargará 
con arreglo á lo dispuesto en el cap. X 
de este lílu'o los bienes que sean nece
sarios.

Art. 795. La persona á quien se 
exigiere la ti mza ó cuyos bienes fueren 
embargados podra, durante el sumario, 
manifestar por escrito las razones que 
tenga para que no se la considere civil
mente responsable, y las pruebas que 
pueda ofrecer para el mismo objeto.

Art. 796. El Juez dará vista del es
crito á la parle á quien interese, y esta 
lo evacuará en el término do tres dias, 
proponiendo también las pruebas que 
deban practicarse eu apoyo de su pre
tensión.

Art. 797. Seguidamente el Juez de
cretará la práctica de las pruebas pro
puestas, y resolverá sobre las pretensio
nes formuladas, siempre que pudiere 
hacerlo sin retraso ni perjuicio del obje 
lo principal de la instrucción.

Art. 798. Para todo lo relativo á la 
responsabilidad civil de un tercero y á 
los incidentes á que diere lugar la ocu
pación, y en su dia la reslilucion de co
sas que so hallaren en su poder, se for
mará pieza separada.

Art. 799. Lo dispuesto en los artí
culos anteriores, se observará lambieu 
respecto á cualquiera pretensión que tu
viere por objeto la restitución á su due
ño de alguno de les efectos ó instrumen
tos del delito que se hallaren en poder 
de un tercero.

Art. 800. Los autos dictados en es
tos incidentes serán llevados á efecto, 
sin perjuicio de que las partes á quienes 
perjudiquen puedan reproducir sus pre- 
lensioncs en el plenario, ó de la acción 
civil correspondiente que podrán enta
blar en otro caso.

CAPITULO XIII.

De la conclusión del sumario y del 
sobreseimiento.

SECCION PRIMERA.
De la conciusion del sumario.

Art. 801. Luego que se hayan prac 
licado todas l«s diligencias del sumario 
acordadas por el Juez, se mandará en- 
Iregar la causa al Ministerio fiscal, y al 
acusador privado si lo hubiere, para que 
dentro del término que les señalará se

gún el volúmen y complicación del pro
ceso, manifiesten por escrito, pero sin 
razonar ni fundar su juicio:
l .° La calificación que merezca el I 

delito según los hechos que resu ten del 
sumario.

2 .° La participación qrie en él ha\a 
tenido el procesado, ó cada uno de ellos, ■ 
si fueren más de uno.

3 .° Si result iii mérit >s para exigir la 
responsabilidad civil subsidiaria cdtilrd 
una ó más personas, ó el resarcimiento i 
por el que á Ululo lucrativo haya parti
cipado de los <-f.‘ctos del delito.

4 .° Si procedo elevar la c h is » á pie- I 
nario, ó sobreseer! i, y en qué términos. ।

5 .° Si renuncian la prueba y la rati
ficación de los testigos del sumario, ó 
por el contrario conviene á su 'derecho 
el recibimiento á prueb» y la ratificación 
de lodos ó algunos de los lentigos.

En este último caso, propondrán por 
medio de otrosíes la prueba que¡ les inte
rese, presentando lislis de lo^ testigos 
que hayan de ser examinados, expre
sando su nombre, apellido, apodo si lo 
tuviesen, y domicilio; ó si ignur .sen es- 
tis circunstancias, los datos que sem 
conducentes para averiguar su paradero.

SECCION SEGUNDA.
Del sobreseimiento.

Art. 802. Si.el Juez con vista déla 
causa creyere que procedía el sobresei
miento, lo decretará así, declarando si 
este es provisional ó libre, y en este ca
so, si total ó parcial.

Art. 803. Procederá el sobresei
miento libre:

I .° Cuando noresulhre justificado el 
hecho que hubiese dado motivo á la for
mación de la causa.

2 .° Cuando el hecho no constituyere 
delito.

3 .° Cuando aparecieren de un modo 
indudable exentos de responsabilidad 
criminal los procesados como autores, 
cómplices ó encubridores.

Ail. 80i. En los casos 1.° y 2.° del 
articulo anterior podrá declararse al de
cretar el sobreseimiento, que la forma
ción de la causa .no perjudica á la repu
tación de los procesados ó do cualquiera 
de ellos.

Podrá también á instancia del proce
sado reservar á Ohle su derecho para per
seguir al querellante cómo calumniador,

El Juez ó Tribunal podrá también 
mandar proceder de oficio contra el 
querellante, con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo tercero de) .art. 304 del 
Código penal.

Art. 803. Decretado el sobresei
miento total, se mandará que se archi
ven los autos y las piezas de convicción 
que no tuvieren derecho conocido, des: 
pues de haberse practicado las diligen
cias necesarias para la ejecución de lo 
mandado.

Art. 806. Las piezas de convicción 
cuyodu ño fuere conocido conlinuarán 
retenidas, si un tercero lo solicitare, 
basta que se resuelva la acción civil que 
se propusiera entablar.

En este caso, si el Juez ó Tribunal, 
accediese á que continúe la retención fi
jará el phzo dentro del cual habrá de 
acreditarse que la acción se ha enta
blado.

Art. 807. Trascurrido el plazo fija
do en el articulo anterior sin haberse 
acreditado el ejercicio de la acción civil, 
ó si nadie hubiese reclamado que con- ’ 
lioúe la retención de las piezas de ron- 
viccion, serán estas devueltas á su 
dueño.

Se reputará dueño el que estuviere

3 
poseyendo la cosa al tiempo de incau 
Urse de ella el Juez de primera instan
cia.

Art. 808. En el caso 2.° del artícu
lo 803, si resultare que el hecho consti
tuye una falta, se mandará remitir la 
causa al Juez municipal competente, pa
ra la celebración del juicio que corres
ponda.

Art. 809. En el caso 3.° del artí
culo 803 se limitará el sobreseimiento 
á los autores, cómplices ó encubrido
res que aparecieren indudablemente 
exentos de responsabilidad criminal, 
continuándose la causa respecto á los 
demás que no se hallaren eu igual caso.

Art. 810, Procederá el sobresei
miento provisional cuando resultare ei 
sumario haberse cometido un delito, y 
no hubiere indicación de sus autores, 
cómplices ó encubridores.

Art. 811. En el caso del articulo an
terior, si resultare del sumario de un 
modo indudable la exención de respon
sabilidad criminal de los procesados ó de 
alguno de ellos, se decretará el sobre
seimiento libre respecto de los que se 
hallen en este eso, declarándose, si se 
estimare procedente, que la causa no les 
perjudíc» en su reputación.

Art. 812. El auto de sobreseimien
to no se entenderá ejecutorio sino des
pués de aprobado por la Audiencia, á 
cuyo efecto debe consultarse con ella, 
remitiendo la causa original.

Arl. 813. Contra el auto de|sobre
seimiento que dictare la Audiencia con
firmando el del Juez de primera instan
cia no procederá más que el recurso de 
casación en su caso.

Arl. 814. Del aulo mandando remi
tirla causa al Juez municipal podrá ape
larse para ante la Audiencia.

El recurso será admisible en ambos 
efectos.

Arl. 815. El emplazamiento para 
ante el Juez municipal se hará á las par
les para que comparezcan en el término 
de cinco dias.

Art. 816. El emplazamiento que ha
ya de practicarse en cumplimiento del 
auto mencionado en el artículo anterior, 
no tendrá lugar hasta que aquel sea fir
me, y su término empezará á correr des
de el dia siguiente al de la última noti
ficación.

Recibidos los autos por el Juez mu
nicipal, se sustanciará el juicio con ar
reglo á lo dispuesto en la ley.

CAPITULO XIV.
De los artículos de previo pronuncia

miento.
Art. 817. Serán lan sólo objeto de 

artículos de previo pronunciamiento las 
cuestiones ó excepciones siguientes:

1 .a Le de declinatoria de jurisdic
ción.

2 .a La de cosa juzgada.
3 .a La de prescripción del delito.
4 .a La de amnistía ó indulto.
Arl. 818. Las cuestiones expresadas 

en el artículo anterior podrán proponer
se en el término de tres dias, á contar 
desde el de la entrega dejlos autos para 
la calificación de los hechos.

Arl. 819. El que hiciere la preten
sión acompañará al escrito los documen
tos justificativos de los hechos eu qua 
l.i fundare; y si no los tuviere i su dis
posición, designará clara y terminante
mente el archivo ú oficio a donde encuen
tren, pidiendo que el Juéz ó tribunal 
los reclame á quien corresponda, origi
nales ó iior compulsa, según proceda.

Presentará Umbien tantas copias del 
escrito y de los documentos, cuantos
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fueren los representantes de las partes 5 Art. 831. Las parles podrán repro
persouadas. Dichas copias se entregarán 
á las mismas en el dia de la presentí- ¡ 
cion, haciéndolo asi constar el actúa - ; 
rio ó Secrehriu por diligencia.

Arl. 820. L-’S representantes d-e 1 s 
partes á quienes se hubi -sen entregado 
las reíeriilas copias, coideslaran cu el 
término de tres dias, acompaña ido 
también los documentos en que funda- 
reu sus prelensiunes, si los tuvieren en 
poder, ó designando en otra c»so el ar- 
Chivi, 11 f licÍH . ''ii 1|U^ h.i ¡ I , y pe
dirán que el Juez ó Iribuiidl Lis reciame 
en los términos,expresa dos en el ariieu- 
lo precedente.

Arl. 821. Trascurrido el término de 
los tres dias, el Juez ó Tribunal esti
mará ó denegará la reclamación de do 
cumentos según que los considere ó nó 
necesarios para el fdlo del articulo.

Arl. 822. Si el Juez ó Tribunal ac
cediere a la reclamación de documenlos, 
recibirá el articulo á prueba por el ter
mino necesario, que na podrá exceder 
de ocho di is.

El Juez ó tribunal mandará en el mis
mo auto dirigir las comunicaciones con
venientes á los Jefes ó encargados de 
los archivos ú oRcinas en quedos docu 
meatos se hallaren, determinando si 
han de remiliilas originales ó por com-

ducir en el plenario como medios de de- 
i fensa hs cuestiones previas que se hubie- 
: reo desestimado, excepto la expresada 
■ de declinatoria.

^Se continuará.)

VILLA DE INCA.

AÑO d e 1879.

RELACION .de lis caiilidades ingresadas 
en 11 DejiesKari • de esle Ayunlainien- 
Id en concepto do suscripción para el 
socorro de las desgr-cias ocasionadas 
por las Hiundacioues de Murcii, Ali
Cihle y Almería.

De los fatulos iDunicipal

Pías. Cs.

pulsa.
Arl. 823. Guando los documenlos 

hubieren de netuRi^s por compulsa 
se-adveilirá á D.s partos el derddmjquc 
les asiste para p rso :arso .-n e! archivo 
Ú-aBOHht, a lio di' > iiH'ir la parte <lel 
docuiiieiRo qpe bubiqrqiile' Cojnp.ulsa^sp 
si no les fuere necesatáa la ^mpuklbAlp 
ImlnjéL y para prespfigiar el cplejó.j;

Arl. 82i. En los artículos de préviu 
pronunciamiento no so admitirá, prueba 
testifical. ■ .

Art. 825. Trascurrido el término de 
prueba, el Juez ó rritmnal s 'iiaLira in- 
mediaUmeuie di» para La vista, en la 
que podrán informar lo que conviniere á 
su derecho los defensores de las parles, 
y estas si lo pidieren. .

Arl. 826. En los tres dias siguien
tes al do la vista, el Juez ó Tribunal dic
tará sentencia resolviendo sobre las 
cuestiones propueshs.

Arl. 827. Si tina de ellas fuere la 
declinatoria dé jurisdicción, el Juez ó 
Tnbuuvl Ja resoiv,m ánles que las de 
má'.

Cuando la estimare procedente man
dará remitir los autos al Iribunal ó Juez 
que considere competente, y se absten
drá de resolver sobre los demás.

Ari. 828. Cuando se declare haber 
lugar á cualquiera de i-s oirás cuestio
nes comprendidas en el arl. 817, se so 
breseeiá libremente, mandando que se

D. 
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»
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Anionio Rebasa . . 
José Alonso . . . . 
B rtnlomé Mattorcí! 
Ant iiio Quclglas. . 
Amires AT/jna . . . 
Antoni) Salas . . . 
Bernardo Alzina. . 
Miguel Fcrrer Tortol 
José Pujo!...............  
Gabriel S^gui . . . 
J¡m E'lr’ñy. . . . 
Güillermu Reus . . 
Francircn Salas . . 
Damiin Mas. . . .

» fí^ricl Ramis. . . 
» Salvador C «slañer . 
» Jtiau Peí User. . , . 
» .Miguel Riinis . . . 
» Eiancisco Ciimari . 
» Antón i e Bolín n . . 
» Juan Llobera. . . . 
» Miguel Jannr. . . .

■ »
»
»
»

* » 
»
»
»
»
»
»
»
>

1 »
»

Pedro Miguel Baile. 
Tomás Rayeras. . . 
Pedro Gual.............  
Juan Magriñá . . . 
Miguel Pnj idas . . 
Celestino Pina. . . 
Francisco Cerda. . 
Miguel Servera. . . 
Vicente Ziforleza. . 
Bern -rdino Salas. . 
Eduardo Gelaberl . 
Bartolomé Amor. . 
José CsstoHb. . . .
Pedro José Fio! . . 
Jaime Alorda. . . .

Recaudado del pueblo.

Total

500 *
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166‘25

786'75

Io c a 13 Noviembre do 1879.—El Al
calde, Antonio Rebasa.

ponga en libertad al procesado ó proce
sados que no estén presos por otra causa. ;

Arl. 829. ■ Si el Juez ó Tribunal no I 
estimare suficientemente justificada la ¡ 
declinatoria, declarará no haber lugar á ¡ 
ella, confirmando su competencia para 
conocer del delito.

Si no estimare justificada cualquiera 
otra, declarará simphmenle no haber 
lugar á su admisión por no haber sido 
suficientemente justificada, mandando 
en consecuencia continuar la causa se- i 
gun su estado.

Arl. 830. La sentencia resolviendo 
el articulo será apelable para Ante I» Au 
diencia, y en lodo caso se consultará ¡ 
con la misma. Coblra la resolución de la ; 
Audiencit no procederá mis recurso 
que el de casación, si h cuestión deses
timada hubiere sido la de declin lor¡> de 
jurisdicción.

ANUNCIOS.

res que daba el Estado en los Institutos, la 
Escuela de Aranjuez cs la única particular 
donde se dá la instrucción completa que la 
ley exige para obtener los títulos oficiales de 
Peritos Agrícolas y Agrimensores, profesio
nes indispensables y lucrativas, con el por
venir de ocupar las plazas de profesores en 
las granjas-modelos mandadas establecer en 
todas las provincias.

Los esludios son: Aritmética, Algebra y 
Geometría elemental.—Trigonomclria rec
tilínea.—Elementos de Física y Química.— 
Idem de Historia natural.—Idem de Agri
cultura.—Dibujo lineal y topográfico.—No
ciones de Agronomía.—Nociones do gana-, 
doria.—Topografía.—Nociones de Filolcc- 
nia.—Nociones do industrias agrícolas.— 
Elementos de Economía rural y legislación. 
—Montaje y manejo de máquinas.— Pro
yectos y dibujo.

Los alumnos asistirán á las cátedras, y 
además ejecutarán mediciones y nivelacio
nes de terrenos, labores, semilleros, planta
ciones, ingertos, podas, análisis de tierras, 
de abonos, de vinos, fabricación de éstos, 
de los aceites, producción de sedas y demás * 
industrias agrícolas.
Colegio de 1.a clase de 1.a y 2.a enseñanza de j 

San Agustín.
En este colegio, que se halla anexo á la 

Escuela de Agricullurra é incorporado al j 
Instituto oficial de San Isidro de Madrid, se 
dá toda la enseñanza de instrucción prima- , 
ria, y la segunda hasla obteñer el grado de . 
bachiller: dotado de gabinete de Física é ‘ 
Historia natural en aquel espacioso edificio. '

Carrera de Telégrafos. |
En el mismo edificio, y con objeto de 

proporcionar á los jóvenes una carrera cor
la y lucrativa, se han establecido clases pa
ra ingresar como aspirantes y como oficia
les en el Cuerpo de Telégrafos,; cuyos eslu
dios pueden hacerse en seis meses, y en dos 
años respectivamente: y los que son apro
bados en los exámenes oficiales, obtienen 
4.000 y 6.000 rs. do sueldo ai año, y am
bas clases deben continuar exceptuando del 
servicio militar á los jóvenes á quienes lo
que la suerte de soldado.

En el colegio se han montado y funcionan 
los aparatos de tres estaciones telegráficas 
para que les alumnos aprendan las manipu
laciones y prácticas al mismo tiempo que las

ESCLELA DE A6|ICÜLTÜRA
TEÓRICO PRÁCTICA

EN ARANJUEZ.
Fundada osla Escuela en 1874 por el Ex

celentísimo Sr. Conde de Peracamps, ocu
pa el espacioso local en que estuvo la del 
Estado, y extensos terrenos lindando con la 
población.

■ El objeto de ésta Escuela es enseñar teó
rica y prácticamente á los hijos de los pro
pietarios labradores las ciencias físico-quí
mico naturales y las matemáticas aplicadas 
á la Agricultura, para hacer aumentar la 
producción de las tierras, deslindar sus fin
cas, encargarse de la dirección y adminis
tración de otras y form# Peritos agrícolas 
para el ejercicio de la agrimensura y pe
ritaje.

Suprimida la enseñanza para Agrinienso-

necesiten, y los desperfectos que cause ca> 
da uno.

Los honorarios por pensión, enseñanza v 
demás, se abonarán por trimestres adelan
tados, siempre completos y sin descuento 
alguno, aunque hagan salidas temporales 
ios alumnos; los cuales y sus familias ó en
cargados están obligados al pago completo 
hasta el dia último del mes en que sean 
baja definitiva en la Escuela.

La Escuela estará abierta lodo el año, pu. 
diendo permanecer en ella conslaulemenie 
los alumnos.

El ingrese puede verificarse en cualquier 
época del año y matricularse para las car
reras de Peritos agrícolas, Telégrafos, Co
mercio, preparación para las demás milita
ros y civiles y 1.a enseñanza.

Las matrículas para 2/ enseñanza, son en 
las mismas épocas que en lodos los inslilu. 
tos oficiales.

Los internos tendrán lo siguiente, ó se lo 
facilitará la Escuela á los precios señalados;

Cama de hierro, 30 pesetas.—Colchón de 
lana y gergon, 45 id.—2 Cabeceras, 4 id. 
—Dos" mantas de lana, 20 id.—2 Cubreca
mas de percal, 10 id.—6 Fundas do cabcze- 
ra, 10 id.— 6 Sábanas, 30 id.—6 Toallasy 
y 6 Servilletas, 18 id.—2 Cubiertos con cu
chillos, anilla para la servilleta y vaso de 
metal blanco, 20 id.—Alfombrila para la 
cama y dos sillas, 12 id.—Cofaina, jarro 
y pié de hierro, 13 id.

Asilo de San Eduardo en Aranjues. .
En esto Asilo; para Aprendices agrícolas । pobres, fundado en 1874 por el Excelentí- 

: simo Sr. Conde de Peracamps, se recibe ál 
; los que, pasando ocho años do edad, quie

ran acogerse á él, donde son mantenidos y 
pnsQñatjoK graluilamenle, á leer, escribir 
nociones de Aritmética y Agricultura, la 
profesión de labradores, hortelanos y jardi- 
nerós, y los oficios do herrero, carpintero, 
sastre y zapatero. •

teorías.
Los alumnos de este colegio tienen la 

ventaja de estar en disposición de entrar en 
el Cuerpo, en cuanto son aprobados de las 
teorías, con sueldo y antigüedad, porque 
saben las prácticas telegráficas.

De los trocé alumnos do osle Colegio que 
se-han presentado á examen fueron aproba
dos diez, y en Mayo do oslo año cuatro de 
los cinco que so presentaron.
Hay clases de preparación para todas las car

reras civiles i] mililares.
Parle económica. Los alumnos do la Es

cuela de Agricultura, segunda enseñanza y 
demás, son internos, medio pensionistas y 
externos. ,

Los internos son asistidos con chocolate, 
café ó leche con pan, sopa, cocido, princi
pio, ensalada y postres; merienda y cena de 
carne, ensalada y postres.

Los honorarios que deben sallslacer son

M BmilWIA EN ESPAÑA,
POR EL

BU. 0. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 1
Jc/e de la Sección de Beneficencia en el 

Hfinisterio de la Gobernación.
Exposición histórico crítica de este im

portante servicio administrativo, de tan hon
rosos precedentes en España, obra única en 
su género

Consta do sois libros con útilísimos apén
dices, algunos do documentos inéditos inte- 
resanto?, y dos tomos en 4;° con más de 300 
páginas de esmerada impresión

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en el 
domicilio del autor, Travesía de la Parada,¿ 
10, 3.° Madrid, y en las principales libre
rías de España.
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CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema Schwilgué y eléc

tricos bislema Hipp, para edificios públicos, 
oficina^, hospitales, palacios, casas de cam
po v establecimientos industriales.

Unico representante en España, M. Roo 
flor, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifa* gratis, francas do porte.

los siguientes.

Instrucción primaria elemental al 
mes. . . . . .......................

Idem id., superior, id.................
En las demás clases cada asigna

tura, id.......................
Los medio-pensionistas satisfarán 

por este concepto, sin la ense
ñanza, id .... ................

Los pensionistas id. id.................
Asistencia médica por iguala, id.
Cuidar y limpiar la ropa blanca,

Póseles

3
5

10

25
50

2

5

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
• SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLATIVA DE GOBmAM, 
y se remito gratis á los Ayuntamientos que 
bslén suscritos á la obra ó so suscriban has
ta l.° de febrero. Para los no suscrilores, 8 
reales. A los editores y libreros, 50 por 100 
do descuento, pasando de diez ejemplares. 
Al Bolelin y la Guia, 20 rs. tres meses y 70 
reales año.

Los pedidos,.acompañando sillos con car
ta ceiliíicada ó libranza, al Sr. D Gerónimo 
Flores, Secreta rio del Gobierno civil en Ca-id..................................

Los alumnos pagarán las matrículas, de
rechos y gastos de las comisiones oficiales _ 
de exámen, reválida, títulos y demás que toral. * 
se abona á los establecimientos oficiales, j —------------------------------- -—-

También pagarán los libros y efectos que | PAL.U^: Imprema de i. J. Gelabert.

diz.। En prensa las Leyes Provincial y Elec-
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